
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2023 - 0407 
 
Téngase en cuenta, que la convocada TOC ENERGÍA SUCURSAL 
COLOMBIA contestó la demanda, proponiendo excepciones de fondo 
(archivo 23). 
 
En consecuencia, de tales defensas se le corre traslado a la acreedora por 
el término legal. 
 
De otro lado, atendiendo la petición de la ejecutada y como la misma luce 
viable, al tenor de lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P. (archivo 23 fl.12), 
se ordena a la reclamante AXON ENERGY S.A.S. prestar caución por 
$40.000.000. 
 
Se le advierte a la gestora, que deberá acreditar lo anterior en un plazo de 
quince (15) días. De incumplir este mandato, se levantarán las medidas 
cautelares decretadas y practicadas. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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